
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 29 de septiembre de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

el apoderado de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1302 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente PROCESO APREHENSION Y ENTREGA, instaurado a través 

de apoderada judicial TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S., en 

contra del señor LUIS ALFONSO LUCUMI DOMINGUEZ, la apoderada de la 

parte actora solicita se autorice el retiro de la presente demanda conforme 

el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se 

hubiere notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que 

hubiere medidas cautelares practicadas sería necesario auto que autorice 

el retiro, en el que se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará 

al actor al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

 

Como quiera que en el caso que nos ocupa no se decretaron ni practicaron 

medidas cautelares, siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo 

reglado por el artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y 

autoriza el retiro de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de 

desglose al apoderado de la parte actora la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente PROCESO APREHENSION Y 

ENTREGA, instaurado a través de apoderada judicial TOYOTA FINANCIAL 

SERVICES COLOMBIA S.A.S., en contra del señor LUIS ALFONSO LUCUMI 

DOMINGUEZ,, conforme las consideraciones antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00600-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 182 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2022. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 29 de septiembre de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

el apoderado de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARNTIA REAL, 

instaurado a través de apoderada judicial FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra del señor JHON JAIRO ESTACIO ARARAT, 

la apoderada de la parte actora solicita se autorice el retiro de la presente 

demanda conforme el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se 

hubiere notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que 

hubiere medidas cautelares practicadas sería necesario auto que autorice 

el retiro, en el que se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará 

al actor al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

 

Como quiera que en el caso que nos ocupa no se decretaron ni practicaron 

medidas cautelares, siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo 

reglado por el artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y 

autoriza el retiro de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de 

desglose al apoderado de la parte actora la Dra. PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente PROCESO EJECUTIVO 

EFECTIVIDAD GARNTIA REAL, instaurado a través de apoderada judicial 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra del 

señor JHON JAIRO ESTACIO ARARAT, conforme las consideraciones antes 

dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00613-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 182 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

la secretaria,  

 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 30 de septiembre de 2022. 

A Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito allegado por 

SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI VALLE en respuesta al oficio No.897 de fecha 09 

de agosto de 2022. Sírvase proveer.  

 
 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO instaurado a través de apoderado judicial por el 

señor JULIO CESAR URIBE HURTADO, en contra de la señora JULIA MERCEDES VELEZ 

ORTIZ, ha sido allegada respuesta dada por SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI VALLE, 

al oficio No.897 de fecha 09 de agosto de 2022. Informado que se levantó la 

medida judicial consistente en: Proceso de Pertenencia para el vehículo de 

placa CFG097, matriculado en esta secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal, el cual se identifica con las siguientes características: 

 
En consecuencia de lo anterior se ordenara agregar a los autos la documentación 

allegada y se pondrá en conocimiento del actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a  los  autos  para que  obre  y  conste  respuesta  dada por 

SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI VALLE, al oficio No.897 de fecha 09 de agosto de 

2022. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO de  la  parte  actora,  la respuesta dada 

por SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI VALLE, al oficio No.897 de fecha 09 de agosto 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El juez, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2019-00939-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.182  de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 30 de septiembre de 2022.  

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)    

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, 

instaurado a través de apoderado judicial por el CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS 

DE ALTAGRACIA, en contra SARY LILIANA COBO, el apoderado judicial de la parte 

actora, el Dr. MANUEL FABIAN FORERO PARRA, allegan escrito mediante el cual 

manifiestan que renuncia al poder otorgado por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

VILLAS DE ALTAGRACIA. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

          

ÙNICO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado al Dr. MANUEL 

FABIAN FORERO PARRA, identificado con  la tarjeta profesional No. 251.732 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante 

por el CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE ALTAGRACIA de conformidad con el art. 

76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2020-00046-00 
Paula 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 182 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 18 OCTUBRE DE  2022 

 

La Secretaria, 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 03 de octubre de 2022. 

A despacho del señor Juez el presente proceso con el escrito presentado por el 

demandante coadyuvado por la demandada, mediante el cual solicitan la 

suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1327 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2.022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL instaurado a través de apoderado judicial por BANCO DE BOGOTA contra la 

señora LUZ EILIANER MARÌN PELAEZ, el demandante allega escrito debidamente 

coadyuvado por la demandada, mediante el cual solicitan suspender el proceso 

hasta el día 26 de diciembre de 2022. 

 

Adicionalmente, la demandada LUZ EILIANER MARÌN PELAEZ manifiesta que 

conoce todas las actuaciones del proceso y se da por notificado por conducta 

concluyente del mandamiento ejecutivo de pago por ser una obligación clara, 

expresa y exigible.  

 

Asi las cosas, se procede a revisar lo hasta hoy actuado, percatándose el 

despacho que a la fecha la parte pasiva no se encuentra notificada, razón por la 

cual, al suscribir el escrito que antecede, se agregará el mismo para que obre y 

conste dentro de la presente ejecución y se procederá a dar aplicación a lo 

consagrado en el artículo 301 del Código General del Proceso, esto es, tener 

notificado por conducta concluyente a la demandada LUZ EILIANER MARÌN 

PELAEZ, del auto de mandamiento de pago, desde el día de presentación del 

escrito, esto es, desde el 26 de septiembre de 2022. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la solicitud de suspensión de la presente 

ejecución, se encuentra debidamente coadyuvada por la parte demandada, 

este despacho judicial encuentra procedente la petición elevada y por tanto, 

ordenará la suspensión del proceso hasta el día 26 de Diciembre del año en 

curso, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, tal como lo prevé el 

numeral 2 del art. 161 y el articulo 162 del Código General del Proceso, no 

obstante, como quiera que los peticionarios renuncian a los términos de 

notificación y ejecutoria de auto favorable, el despacho accederá a ello, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 119 del C.G.P, razón por la cual, la suspensión se 

producirá a partir del hecho que la originó, esto es, el día 26 de septiembre de 

2022, fecha de la presentación de la solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: AGREGUESE al expediente, el acuerdo de pago suscrito por las partes, 

para que obre y conste dentro del presente proceso.   

 



SEGUNDO: TENER notificada por conducta concluyente del auto de mandamiento 

de pago a la demandada LUZ EILIANER MARÌN PELAEZ, identificado con la cedula 

de ciudadanía No.29.118.441, desde el día de presentación del escrito, esto es, 

desde el 26 de septiembre de 2022, de conformidad con el artículo 301 del 

Código General del Proceso 

 

TERCERO: SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado a través 

de apoderado judicial por BANCO DE BOGOTA contra la señora LUZ EILIANER 

MARÌN PELAEZ, hasta el día 26 de Diciembre del año en curso, conforme lo 

solicitado por las partes, a partir del hecho que la generó, esto es, la fecha de la 

presentación del escrito 26 de septiembre de 2022. 

 

QUINTO: TENGANSE por renunciados los términos de notificación y ejecutoria de la 

presente providencia, a petición de las partes.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00332-00 
Paula 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI 

 

En Estado Electrónico No. 182 se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL, Jamundí, 26 septiembre de 2022 

A despacho del señor Juez, la presente solicitud de Matrimonio Civil. Sírvase 

proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL                                                                  

Jamundí, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  

 

Ha correspondido a este Despacho Judicial la presente solicitud de MATRIMONIO 

CIVIL elevada por el señor ALBERTO ARTUNDUAGA NOREÑA y la señora MARIA 

CONSUELO ZULETA RAMIREZ, y reunidos los requisitos legales, se procederá a su 

admisión, fijando como fecha para que tenga lugar la presente diligencia, el día   

once (11), del mes de Noviembre del año DOS MIL VEINTIDOS (2.022), hora 09:00 

am, la cual se realizara de manera virtual.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 y 134 del Código 

Civil, en concordancia con el artículo 626 del Código General del Proceso y 

armonizado por lo dispuesto en el parágrafo del artículo 21 de la ley 962 de 2005. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente solicitud de Matrimonio Civil. 

 

2.-SEÑALESE el día once (11), del mes de Noviembre del año DOS MIL VEINTIDOS 

(2.022), hora 09:00 am, Para llevar a cabo la diligencia de matrimonio civil del señor 

ALBERTO ARTUNDUAGA NOREÑA y la señora MARIA CONSUELO ZULETA RAMIREZ.  

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a los solicitantes quienes deberán asistir con los 

testigos de manera presencial, presentando los respectivos documentos de 

identidad, en la citada fecha y hora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00819-00 
Paula 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 182 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 03 de octubre de 2022. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito presentado 

por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurado a través de apoderado por C.R. 

EQUILIBRIOS S.A.S, contra las señoras LEIDY MARCELA LUCUMI USURRIAGA y 

ANA JUDITH GIL, la parte actora aporta la constancia de envió de 

notificación conforme a la Ley 2213 de 2022., dirigido a las demandadas, las 

señoras LEIDY MARCELA LUCUMI USURRIAGA y ANA JUDITH GIL. 

 

Procede el Despacho a verificar que la remisión de la notificación enviada 

al demandado, cumpla con lo señalado en el artículo 292 C.G.P. y revisada 

la notificación remitida, observa esta célula judicial, que el actor allega 

“pantallazo” del correo electrónico enviado al demandado, en el cual no 

se vislumbran los preceptos establecidos en los artículos 290 y subsiguientes 

del C.G.P, y la Ley 2213 de 2022 como norma complementaria. 

 

Por lo tanto, este fallador requerirá a la parte demandante para que realice 

en debida forma la notificación de la parte demandada, a fin de garantizar 

la salvaguarda del debido proceso y ordenara glosar a los autos la 

constancia remitida por el actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice en forma 

debida la notificación de la parte demandada, conforme las 

consideraciones antes dadas. 

 

SEGUNDO: GLOSAR a los autos las constancias de remisión de la notificación, 

obrante en el expediente digital, para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00055-00 
Paula   
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 182 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 06 de octubre de 2022. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con el escrito allegado por la 

apoderada de BANCOLOMBIA S.A. contentivo de cesión de crédito. Sírvase 

proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1352 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado a través  de  

Representante Legal sustituta de BANCOLOMBIA S.A., en  contra  de OSCAR 

ALFONSO PELAEZ QUINTERO, es allegado escrito contentivo de cesión de los 

derechos de crédito que el demandante ostenta dentro del presente asunto, en 

favor del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, según 

escrito de Cesión. 

 

Como quiera que la aludida cesión cumple con los requisitos de los artículos 1959 y 

siguientes del Código Civil, el Despacho acepta la cesión de derechos de crédito 

que ha operado entre las partes antes mencionadas, teniendo para todos los 

efectos como demandante en la proporción que le corresponde al cesionario a la 

sociedad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE al proceso el escrito de cesión, para que obre y conste 

dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE la cesión que hace el demandante BANCOLOMBIA S.A., 

a favor de  FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, con NIT 

No.830.054.539-0, de los derechos de crédito que posee en su favor en el presente 

asunto a cargo del deudor subrogándose al cesionario en calidad de acreedor de 

éste crédito, con los mismos derechos que se le endilgaban al cesionario. 

 



TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia al demandado junto con el mandamiento 

de pago por no encontrarse trabada la Litis. 

 

CUARTO: RECONOZCASE a la señora FRANCY LILIANA LOZANO MARTINEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 6.456.478, quien obra como 

apoderada especial de la sociedad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, con NIT No.830.054.539-0. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00120-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 182 se notifica 

a las partes la providencia que 

antecede.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 29 de septiembre de 2022 

A despacho del señor Juez fue allegada solicitud por parte del apoderado 

de la parte actora, a fin de oficiar a  EFECTY – SUPER GIROS y SERVIENTREGA 

con el fin de que se suministre información que sirva localizar al Demandado. 

Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVO de BANCO W S.A., en contra de 

la señora BLANCA RUBY VASQUEZ, se accederá a la solicitud elevada por el 

vocero judicial de la parte actora en el sentido de oficiar a EFECTY – SUPER 

GIROS y SERVIENTREGA a fin de que suministre información que sirva para 

localizar al demandado, en virtud de lo dispuesto por el parágrafo 2 del 

artículo 291 del C.G. del Proceso: 

 

Al respecto, la norma establece:  

 

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica 

de la notificación personal se procederá así:  

 

(…) PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de 

datos para que suministren la información que sirva para localizar al 

demandado.”  

 

En consecuencia, ofíciese a la mencionada entidad y gestiónese por 

intermedio de secretaría en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

   

ÚNICO: OFICIESE a la EFECTY – SUPER GIROS y SERVIENTREGA a fin de obtener 

la información consistente en datos del empleador, salario devengado, 

direcciones de ubicación, teléfonos y/o correos electrónicos que repose en 

sus bases de datos de la parte demandada la señora BLANCA RUBY 

VASQUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 34.600.750, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00062-00 
Paula 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 182 se 

notifica el auto que antecede.  

 

 

Jamundí, 18 OCTUBRE DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 03 de octubre de 2022. 

A despacho del señor Juez fue allegada solicitud por parte del apoderado 

de la parte actora, a fin de requerir a la EPS “COMFAMILIAR” para que informe 

los datos del empleador del demandado y no la dirección de residencia como se 

había decretado ya que este se encuentra debidamente notificado. Sírvase 

proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1331 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVO instaurado a través de apoderada 

judicial por la señora LUZ DARY VELASCO, en contra del señor DIEGO FRENANDO 

ESCOBAR MONCADA, la demandante solicita se requiera a la EPS COMFAMILIAR, 

para que informe los datos del empleador del demandado y no la dirección de 

residencia como se había decretado ya que este se encuentra debidamente 

notificado, conforme fue ordenado mediante oficio 730 de fecha 17 de junio de 

2022.  

 

Siendo procedente lo pedido se ordena requerir a la  EPS COMFAMILIAR, para que 

en el término improrrogable de diez (10) días, se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado mediante oficio 730 de fecha 17 de junio de 2022, advirtiendo que de 

hacer caso omiso a lo aquí ordenado se hará acreedor a las sanciones dispuestas 

en los numerales 2 y 3 del artículo 44 del C.G.P, en concordancia con lo dispuesto 

por el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

  

ÚNICO: OFICIAR EPS COMFAMILIAR para que informe quien es el EMPLEADOR del 

demandado para proceder al embargo de salarios y continuar con la ejecución 

dentro del presente proceso, que repose en sus bases de datos de la parte 

demandada el señor CARLOS ANDRES CARO VALENCIA, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.080.262.124, para que en el término improrrogable 

de diez (10) días, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 730 de 

fecha 17 de junio de 2022. 

 

Líbrese el oficio respectivo oficio, ADVIRTIENDO que de hacer caso omiso a lo aquí 

ordenado se hará acreedor a las sanciones dispuestas en los numerales 2 y 3 del 

artículo 44 del C.G.P, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia.        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2015-00181-00 Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 182 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA   


